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    TRES ESTUDIOS DE SOCIOLOGÍA FENOMENOLÓGICA



    ¿Existe la sociología fenomenológica? Este libro demuestra que la respuesta a ese interrogante es afirmativa.


    La fenomenología francesa nos ha legado páginas imperecederas acerca de las cuestiones medulares de la sociología. Carlos Belvedere recoge esos aportes, al hilo de las inspiradas plumas de Maurice Merleau-Ponty, Emmanuel Levinas y Michel Henry, para descubrir en sus obras las más refinadas descripciones de nuestra vida en común.


    ¿Qué son las instituciones? ¿Existen las clases sociales? ¿Es deseable aniquilar al Estado? Estas cuestiones son abordadas en conjunto con una visión enmarcada en la caracterización de fenómenos saturados de Jean-Luc Marion, que sirve para perfilar el concepto de los macrofenómenos y esbozar los principios básicos de su abordaje.


     


     


    Carlos Belvedere. Investigador principal del CONICET. Sus investigaciones de las últimas tres décadas se han desarrollado desde la perspectiva fenomenológica. Aporta una mirada atenta a los procesos sociopolíticos de producción, reproducción y transformación del orden social. Es profesor de la Universidad de Buenos Aires y de la Universidad Nacional de General Sarmiento, donde enseña filosofía contemporánea y teoría sociológica.
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    PRÓLOGO 
 Tres cuestiones capitales de macrofenomenología


    Existe un amplio consenso según el cual los conceptos de institución, clase social y Estado se encuentran entre las nociones fundamentales de las ciencias sociales. Además, el concepto de clases sociales ha generado, y continúa haciéndolo, gran polémica (como un ejemplo entre otros, véase Korn, 2016). También ha tenido gran aceptación la idea de que la fenomenología se ha desentendido de estas problemáticas. Sin embargo, no es poco lo que ella ha dicho al respecto. Argumentaremos que estas cuestiones han interesado a la fenomenología, especialmente a la escuela francesa.


    Con esta inquietud, mostraremos, en primer lugar, que la fenomenología comprende la institución a partir del sentido, considerando que lo instituido bien puede ser reinstituido. Tal como lo ha mostrado Husserl, la institución es fundada a partir de experiencias previas que la dotan de dimensiones durables, en relación con las cuales determinadas experiencias pasan a formar una continuidad pensable o una historia. Ella se mueve al ritmo de la conservación, la recuperación y la trascendencia de eventos pasados, de modo que (como bien observa Walton) introduce un excedente respecto de lo dado que está sujeto a reinstituciones que pueden, a su vez, generar nuevas instituciones introductoras de novedad.


    Esta textura de sentido se origina en, y ha sido instituida por, acciones humanas que refieren retrospectivamente a actividades de sujetos humanos. Sin embargo –como bien ha señalado Merleau-Ponty, a quien le dedicaremos nuestras consideraciones más extensas sobre el tema–, las instituciones no pueden reducirse a meras acciones subjetivas, sino que son una tercera dimensión entre objetividad y subjetividad que no se reduce ni a la génesis empírica y subjetiva del sentido ni a una esfera intemporal subsistente por sí misma. En esto, la encarnación y el cuerpo propio juegan un papel protagónico, en la medida en que el sentido encuentra su génesis en la estructura en carne y hueso del mundo perceptivo. Así, a la vez que el simbolismo se funda en la institución primordial del cuerpo, las instituciones brindan equilibrio y estabilidad a la conciencia encarnada en base a estratos sedimentados de sentidos pasados y respecto de los cuales debemos reaccionar.


    En segundo lugar, mostraremos que las clases sociales han sido pensadas por la fenomenología como constituidas a partir de los individuos, que les son preexistentes. Como bien señala Michel Henry –en cuyas observaciones basaremos nuestra aproximación a esta temática–, ellas solo pueden existir a partir de un conjunto de individuos vivientes. Estos no son meras categorías externas y representativas ni han de pensarse como abstracciones vacías e hipostasiadas. A su vez, las clases sociales no deberían ser usadas con la finalidad de sustituir a los individuos por representaciones ideológicas. Así consideradas, las clases sociales no son relaciones objetivas que preexistan a la realidad de los individuos. Por eso mismo no tienen valor explicativo pues son, en cambio, aquello que hay que explicar. Tampoco se encuentran en pie de igualdad entre sí pues solo la clase obrera designa una realidad (la del individuo viviente que trabaja), mientras que la burguesía solo guarda relación con abstracciones irreales (como, por ejemplo, el capital, que no es una fuerza viva como sí lo es el trabajo).


    En tercer lugar, mostraremos que el Estado también ha sido objeto de análisis fenomenológicos. La perspectiva husserliana lo considera como un tema de la metafísica (es decir, de la teoría de la facticidad de lo histórico), y le asigna la tarea de ser garante del movimiento general de desarrollo del mundo intersubjetivo hacia la perfecta autonomía de la razón y su ordenamiento en un sistema jurídico. Además, el Estado es una asociación regida por estatutos y con una meta definida, dotado de algo semejante a la vida de un yo, en el seno de la cual las actividades de sus miembros se orientan en una misma dirección, y se ordenan y combinan de manera estable en función de la existencia de un centro permanente. Los Estados nacionales, a su vez, se encuentran unificados por una Constitución y por un gobierno unitario, de modo tal que la nación unificada comporta una voluntad de Estado, diferente de la voluntad individual de cada uno de sus ciudadanos. Esta voluntad de Estado es una dirección permanente de la voluntad social, la cual se traduce en efectos habituales y está centrada egoicamente. La nación formada en Estado es, entonces, una persona de orden superior que se encuentra animada por una conciencia histórica. Por lo demás, el Estado es una unidad fundada en la fuerza y en la autoridad, que cuenta en su interior con una jerarquía de individuos o grupos que la detentan pues la constricción puede tener como resultado un “consentimiento forzado” consistente en el “sujetamiento de la voluntad” de uno a la de otro. Es decir que el Estado es un orden de voluntades que siguen relaciones de autoridad y de servicio.


    Esta formulación fundacional de la teoría fenomenológica del Estado ha sido puesta en cuestión por la fenomenología poshusserliana, y de manera eminente por Emmanuel Levinas, quien desconstruye sus fundamentos al llamar (como oportunamente veremos) a la abdicación del yo y fundar el Estado ético en un más allá de mis poderes, de mi voluntad, y de toda relación de sujetamiento y subordinación. Es, precisamente, en esta concepción del Estado en la que nos detendremos.


    Aunque le ha dispensado un considerable interés, cierto es también que la fenomenología les ha brindado a las tres cuestiones que nos ocupan un tratamiento insular, en el sentido de que las aborda como temas en sí mismos y por sí mismos, dejando sin tematizar su articulación de conjunto; a excepción de Alfred Schutz, quien nos permitirá, en el epílogo, inscribir este tríptico dentro de lo que denominaremos “macrofenomenología”. Veremos entonces que estas tres cuestiones no son problemas inconexos, sino que constituyen una problemática de conjunto que requiere un abordaje integral. Brevemente, mostraremos que las instituciones, las clases sociales y el Estado conforman la columna vertebral de la macrofenomenología, y que los macrofenómenos son –en el sentido de Jean-Luc Marion– fenómenos saturados. Con ello, esperamos aportar un bosquejo de las desafiantes tareas de esta disciplina preeminente de la sociología fenomenológica.

  


  
    La institución del sentido en la filosofía de Maurice Merleau-Ponty


    La institución en la tradición fenomenológica


    La problemática de la institución ha sido una de las inquietudes constantes de la fenomenología desde sus inicios. Ya Husserl, su fundador, se refería a ella definiéndola en términos que habrían de ser predominantes en esta tradición.


    Según lo hace constar Roberto Walton (2016: 26), Husserl “habla de la institución de un sentido que introduce un excedente respecto de lo ya dado y que está sujeto a reinstituciones que pueden tener el carácter de nuevas instituciones introductoras de novedad”. En esta línea, Rosemary Rizo-Patrón de Lerner (2014: 57) observa que “el movimiento de institución, sedimentación, reactivación y transformación de sentidos” es, según Husserl, “el a priori histórico concreto, que abarca todo lo que existe como devenir y haber-devenido histórico, o que existe en su ser esencial como tradición y transmisión”.


    Por su parte, William Hamrick remite a Schutz para mostrar que la textura de sentido del mundo de la vida se origina en, y ha sido instituida por, acciones humanas nuestras, de nuestros semejantes, de nuestros contemporáneos y de nuestros predecesores. Las instituciones, así como los demás objetos culturales, refieren retrospectivamente, por su mismo origen y sentido, a actividades de sujetos humanos. Por eso siempre somos conscientes de la historicidad de la cultura que encontramos en las tradiciones y costumbres. Esta historicidad puede examinarse en referencia a las actividades humanas cuyo sedimento ella es (Hamrick, 1987: 43).


    Sin embargo, es en los estudios sobre Merleau-Ponty donde mayor atención se le ha brindado a esta temática. Al respecto, Walton (2016: 27) señala que Merleau-Ponty mostró cómo, sobre el fondo de las solicitaciones del mundo, “la institución concentra lo aún disperso mediante una deformación coherente que implica la introducción de algo nuevo”. En esto, Merleau-Ponty retoma (para transformarla en un sentido superador) la perspectiva husserliana, que había definido ya la problemática de la institución como una cuestión concerniente al sentido (cfr. Larison, 2016: 9) en base a un doble movimiento en el cual reelabora las nociones de Fundierung y de Stiftung,1 interpretándolas a partir de la idea de que existe una “tercera dimensión” (ibíd.: 10).


    La institución como sentido objetivado en los cuerpos


    Desde la renovadora perspectiva merleaupontiana, “el problema del sentido no se encuentra ni en el campo de su génesis empírica y subjetiva, ni –lo que resulta más complejo de formular– en una esfera intemporal y subsistente escindida de la esfera de sus condiciones de aparición”, sino que, por el contrario, “debe buscarse en un campo que es la mediación misma entre estos extremos, solo existentes por el olvido del lazo originario que los vincula, y que conforma la esencia del sentido: el lazo inescindible de significación y sensible. En este sentido, la institución es este lazo de mediación en acto” (Larison, 2016: 11).


    En efecto, la reelaboración merleaupontiana de la concepción de sentido concibe su génesis como “mediación en acto” y como surgido de “su encarnación, aunque este lazo, oculto en su sedimentación, se olvide. Y encarnación que no se reduce a un material empírico, sino a la estructura «en carne y hueso» del mundo perceptivo en cuanto tal” (Larison, 2016: 10), pues el simbolismo se funda en la institución primordial del cuerpo (Hamrick, 1987: 41).


    Así, más allá de la vida individual, la institución reúne por adelantado todos los momentos de su unidad en el instante de su nacimiento, cuando la conciencia “está sellada en su cuerpo y aparece en el mundo un nuevo ser a quien sucederá no se sabe qué, pero a quien a partir de ese momento no podría dejar de sucederle algo, aunque no fuese más que el fin de esa vida apenas comenzada” (Merleau-Ponty, 2001: 111). A su vez, las instituciones brindan equilibrio y estabilidad a la conciencia encarnada y arraigada en la situación en base a estratos sedimentados de sentidos pasados y respecto de los cuales debemos reaccionar. Así, la institución es tradición (ibíd.: 108).


    Institución y tradición


    La tradicionalidad de la conciencia significa olvidar los orígenes, transmitir una tradición, fundarla y, correlativamente, recibir una tradición, poder reactivarla. En un sentido, el futuro es anticipado en el telos de los primeros pasos, Urstiftung y Endstiftung, los cuales guardan, a su vez, una relación interna con los pasos futuros (Merleau-Ponty, 2015: 121). De modo que la conciencia no solo tiene el poder de constituir nuevos sentidos, sino también de instituirlos sedimentando nuevos estratos (Hamrick, 1987: 43). Por tanto, la institución es “sentido” entendido “como significación abierta, que se desarrolla por florecimiento, giro, descentramiento y recentramiento, zigzag, pasaje ambiguo, con una suerte de identidad del todo y de las partes, del comienzo y del fin. Una suerte de eternidad existencial por autointerpretación” (Merleau-Ponty, 2015: 116).
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